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Pagos por adelantado.

Ha Piornal ü tetoiitla Lerma.—Rufina Carranza Pérez.
Merindad de Castilla la Vieja.— 

Elias Sáinz Sáinz.
Miranda de Ebro.—Francisco-Ja- 

vier Bocos Martínez.
Padilla de Arriba.—Avelinb Diez 

Gómez.
Salinillas de Bureba.—M,aría Pu

rificación Gómez Manzanedo.
SoIduengÓ.— Enrique Pascual! Gar

cía.
Tobes y Rahedo.—Eulogio Conde 

Martínez.
Torregalindo.— Domingo de la 

Fuente Esteban.
Valle de Tóbalina (Montejo S. 

Miguel) .—Carmen Castillo Goman
tes.

DelEgaaún fle Hacienda
El Ministerio de Hacienda ha dic

tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 10 de junio de 1965.

“Vista la propuesta de la Comi
sión mixta designada para elaborar 
laa condiciones a regir en el Conve
nio que se indica, este Ministerio, 
en uso de las facultades que le otor
gan las Leyes de 28 de diciembre 
de 1963 y de 1 1 de junio de 1964, 
y la Orden de 28 de julio de 1964, 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Se aprueba el Conve
nto fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación Rematante y Almace
nistas de Maderas, de Burgos, con li

mitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de la Delegación de Ha
cienda respectiva, para 1 a exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfi
co de Empresas, por las actividades 
de venta al por mayor, para el perío
do de año 1965, y con la mención de 
BU-10.

Segundo. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que fi
guran en Ja relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, 
que pasan a detallarse:

1. °—Tráfico de empresas.—Ven
tas de mayoristas, 115.000.000; 
cuota,s 1,50 por 100, 1.725.000; 
artículos de la Ley 186, 1, a).

Idem por mayoristas, 10.000.000; 
cuotas, 0,30 por 100, 30.000; ar
tículos de la Ley, 186, 1, a)

2. ° Arbitrio provincial', cuota, 
0,50 y 0,10 por 100, 585.000.

Total, 2.340.000.
Cuarto.—La cuota global a sa

tisfacer por el conjunto de contri
buyentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles con
venidos, se fija en 2.340.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen:

Volumen de ventas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes, se han excluido las ope

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 9.° del Decreto de 14 de jumo 
de 1962, se publica relación número 
29 de los solicitantes d e Auxilio 
por Invalidez, a fin de que en un ¡ 
plazo de quince días, siguientes al 
de la publican ión de e st a 
¡elación, puedan manifestarse, poi 
•.uantas personas lo deseen y tengan I 
conocimiento de ello, las rectificacio
nes o errores que se hayan presentado, ' 
i cuyo efecto podrán dirigirse por es
crito a la Secretaría de esta Junta, i 
bien directamente o a través de las 
Alcaldías de las respectivas localida
des.

Burgos, 2 de julio de 1965.— 
—El Secretario - Administrador, Pide1 
Domingo Sáiz.

* * * »

Condición: INVALIDEZ

Balbases (Los).— Ambrosio Soto 
Bello.

Briviesca.—Celedonio Murga Vi- 
Ilanueva.

Burgos.— Victoria Leal de la 
Iglesia.

CastÜ de Canias.—Gregorio Aton
to Vadillo y Maximina Melchor Or
tega.

Celada del Camino.— Celestino x 
Quijano Martínez.

Espinosa de los Monteros.—Ma
nuel Peña Martínez.

Galbarros.—María Dolores Cues
ta Lucas.
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raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de 
Gran Canaria, como asimismo, con 
Plazas de Soberanía del Norte de 
Africa.

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero, 
a los 15 días de su notificación y los 
restantes en 1.° de julio, 1,° de oc
tubre y 15 de diciembre de 1965.

Séptimo.— La aprobación d e1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributarias 
por períodos y conceptos no conve
nidos; ni expedir, conservar y exhibir 
las facturas,, copias, matrices u otros 
documentos librados o recibidos, ni de 
llevar los libros y registros precepti
vos; ni en general, de las obligacio
nes formales, contables o documen
tales establecidas, salvo la presenta
ción de declaraciones - liquidaciones 
trimestrales.

Octavo.—En la documentación 
a expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar 
necesariamente la mención del Con
venio.

Noveno.'—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para sus
tanciar las reclamaciones de los agru
pados, y las normas y garantías pa
ra la ejecución del Convenio, y los 
.efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Décimo,—Los actos sujetos a im
posición, las bases • tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo para el Arbitrio Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de' 1 1 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor

me de gravamen que señale él. Go
bierno para el Arbitrio Provincial.

Undécimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento de 
su misión,, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
General T ributaria de 28 de diciem
bre de 1963, y la norma 12.a, apar
do 1 ), párrafos a), b), c) y d) de 
la Orden Ministerial de 28 de julio 
de 1964.

¡ Disposición Final,—En todo lo 
no regulado expresamente 'en la pre
sente, se estará a lo que dispone la 
Orden de 28 de julio de 1964.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1965.-— 

P. D., Félix Ruz Bergamín”.
| Burgos, 30 de junio de 1965.— 
I El Delegado de Hacienda, T. Go- 
I bernado.

3..037- D-616‘5o ptas.

Madrid
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor don Ma
tías Malpica Gonzále'z-Elipe, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero veinte de esta capital, en los au
tos seguidos a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador señor Gandarillas, 

‘ contra doña Julia Mallaina del Ellca- 
zar, hoy don Luis y don Carlos Pa
rra Mallaina, sobre secuestro y pose- 

, sión interina de finca hipotecada en 
garantía de un préstamo de 32.000 
pesetas, se anuncia por primera vez 
la venta en pública subasta dé la fin
ca hipotecada, cuya descripción es la 
siguiente:

| Casa señalada con el número trein

ta, hoy veintiséis, de la calle de Santa 
¡ María la Bajera, que linda por la 

derecha entrando con lia calle de San
ta Ana, el río; izquierda, casa de 
Dolores Mallaina; testero o espalda, 
patio de la hacienda de don Emilio 

Providencias Judiciales

P. Mallaina y casa de doña Casilda 
Saez, mide su planta baja, nueve me
tros con veinticinco centímetros de lí
nea más cinco metros cincuenta y cin
co centímetros de la misma línea baja 
la casa que pertenece a doña Dolo- 
res Mallaina, diez metros y treinta 
centímetros en la fachada a la calle 
de Santa Aba y dieciséis con cinco 
centímetros a su espalda. Tiene ade
más según se indica un patio de cua
renta y ocho metros y seis centímetros 
cuadrados en su parte Oriente con 
otro o sea su derecha, que recibe las 
vertientes de cinco metros y noventa 
y cuatro centímetros cuadrados. Pe
gante a este patio existe una tejavana 
que antes fuera laboratorio, con una 
superficie de 57 metros 50 centíme
tros cuadrados y surcante a esta cons
trucción existe una huerta de terreno 
secano, que se halla cercada de pa
red, teniendo una de ellas limitado 
con la calle de Santa Ana del Río, 
en una línea de veintiún metros seten
ta centímetros más cinco metros 
ochenta y siete centímetros Ha misma 
línea corresponde a la tejavana cita
da y dieciséis metros con sesenta y 
cinco centímetros por la calle antigua 
de la Huerta Bajera, hoy de Pedro 
Ruiz. Hace una extensión superficial 
esta huerta de tres áreas y setenta y 
tres centiáreas o sean dos celemines y 
tiene por límites al norte, otra huerta- 
de' los herederos de don Pedro Ma
llaina; surja calle de Santa Ana; es
te, calle antigua de la Huerta Bajera 
y oeste, tejavana de dichas1 hacienda 
y herederos de don Pedro Mallaina. 
Consta él edificio de dos pisos y des
ván, teniendo ciento cincuenta y ocho 
metros cuadrados en su planta baja y 
ochenta y dos centímetros, ciento 
ochenta y cuatro metros con setenta y 
cuatro centímetros en el piso princi
pal. y ciento veintiún metros con cin
cuenta y siete centímetros cuadrados 
en el piso segundo y esta misma su
perficie en el desván.

Dicha finca se encuentra en Bn- 
viesca, e inscrita en di registro de di
cha ciudad en el tomo 1265 del ar
chivo, libro 57 de Briviesca, folio 78 
vuelto, finca 6679, inscripción 3.a
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Para cuya subasta que tendrá lu- | 
aar en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de General Cas
taños, número 1, piso 3.° y simultá
neamente ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Briviesca, se ha señala
do :! a hora de doce de la mañana del 
día treinta de julio de próximo, bajo 
las condiciones siguientes :

Primera.—Servirá de tipo para es
ta primera subasta la cantidad de se
senta y cuatro mil pesetas, fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, 
sin que sea admisible postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por ciento de 
dicho tipo.

Tercera.—Los títulos suplidos por 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado y los licitadores deberán 
conformarse con ellos sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito'del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

Sexta.—La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate.

Dado en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos sesenta y cinco. 
Matías Malpica.—El Secretario, Jo
sé Cabello. Rubricados.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial’’ de la provincia de Bur
gos, expido el presente con pl visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 
quince de junio de’ mil novecientos se
senta y cinco.—El Secretario, José 
Cabello.—Visto Bueno.—El Juez de 
Primera Instancia, Matías Malpica.

3,006.—D-598‘5o ptas.

Hnnnclos Oficiales
DISTINTO FOBESTAL III DIMOS

Acordada por la Superioridad la 
práctica del deslinde' del monte deno
minado “Santa Engracia”,, número 
279 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, pertene
ciente al Ayuntamiento de' Huerta de 
Arriba, situado en el término munici
pal de dicho Ayuntamiento, esta Je- ¡ 
fatura en uso de lo dispuesto en el ; 
artículo 90 del Reglamento de 22 de 
febrero de 1962, ha acordado seña- I 
lar la fecha del 22 de julio de: 1965, 
a las 10 horas de su mañana, para 
el 'comienzo de las operaciones de 
amojonamiento provisional de aque
llas partes de los linderos exteriores 
e interiores sobre los que, atendiendo 
al actual estado posesorio, se,tengan 
elementos de juicio que permita su fi
jación.

Las operaciones serán efectuadas 
por el Ingeniero de Montes don An
gel Lirón de Robles y Castillo, co
menzándose en el punto Collado de 
Santa Coloma”, límite del término de 
Canales (Logroño), con Huerta de _ 

Arriba. : ;
Podrán asistir cuantos se crean in

teresados, lo que se hace público pa- i 
ra general conocimiento.

■ Burgos, 1 de julio de 1965. El . 
Ingeniero Jefe, Emilio Elorza.

Ayuntamiento de Villegas
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, referentes al ejer
cicio de 1964, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones en la 
Secretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las ñor- , 
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villegas, 19 de junio de 1965.— 
El Alcalde, M. Pérez.

Ayuntamiento de Villagonza- 
lo Pedernales

Este Ayuntamieto ha acordado 
declarar parcela sobrante de la vía 
pública, no edificable', por tener so
bre ella derecho de luces y vistas la 
casa número 38 de la calle de Bur
gos1; una porción de terreno de unos 
veintiocho metros cuadrados, que lin
da por el norte y este,'con calle de 
don Francisco Ruiz Valverde; por 
el sur, con la casa número 38 de la 
calle de Burgos, propiedad de doña 
Primitiva Martín Antón, y por el 
oeste, con la cochera número 40 de 
la calle de Burgos, propiedad de don 
Onofre Diez Santiuste'.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que duran
te el plazo de quince días a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
puedan presentarse las reclamaciones 
que procedan en derecho.

Villagonzalo Pedernales, 26 de 
junio de 1965.—El Alcalde, Valen
tín Espiga.

Ayuntamiento de Itero 
del Castillo

De conformidad con e'1 procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955), las Cuentas Generales 
del Presupuesto ordinario, referidas al 
ejercicio 1964, con sus justificantse y 
dictamen de la Comisión correspon
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diente, quedan expuestas al público 
para oír reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quin
ce días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y jurí
dicas del municipio ante la propia 
Corporación, con sujeción a las non 
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Itero del Castillo, 21 de junio de 
1965.—El Alcalde, A. Hierro. _

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Tubilla 

del Lago
Cumplidos los trámites reglamen

tarios, se anuncia la subasta delas 
obras de construcción de un puente 
de 8,50 metros de luz sobre el Río 
Gromejón, en este término municipal, 
con arreglo al proyecto aprobado por 
la Corporación y posteriomente por 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos, por el tipo de licitación de 
189.321,21 pesetas, a que asciende 
el presupuesto de contrata.

El plazo para la realización de las 
obras con arreglo al proyecto, será de 
dos meses a partir de la adjudicación 
definitiva.

Los pliegos de condiciones, memo
ria, proyecto, planos y demás, se ha
llan de manifiesto en lia Secretaría, 
durante días laborables y horas de 
oficina.

Los Imitadores, consignarán pre
viamente en la Depositaría Municipal 
o en la Caja de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, en concepto 
de garantía o fianza provisional, la 
cantidad de 5.679,64 pesetas, a que 
asciende el 3 por 100 de licitación.

Tai subasta se celebrará en el Sa
lón del' Ayuntamiento, ante la mesa 
presidida por el Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue y del Secreta
rio de la Corporación que dará fe del 
acto, a las doce horas del día siguien
te hábil en que se cumplan veinte 

( también hábiles, a contar del inrne- 
■ diato a la publicación de este anun- 
i ció en el “Boletín Oficial’’ de la pro- 
I . .vinera.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se pre- 

l sentarán en la Secretaría Municipal 
del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina de los días laborables has
ta el anterior hábil para la apertura 
de plicas, debiendo presentarse en so
bres cerrados que podrán ser lacra
dos, en los que figurará la inscripción 
“Proposiciones para tomar parte en 
la construcción de un puente en Tubi
lla del Lago”.

El que resulte adjudicatario, ven
drá obligado a elevar a definitiva la 
fianza del 5 por 100 del precio de la 
adjudicación.

Los gastos de anuncios y demás 
que lleve consigo la presente subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Don............., de . . años de edad,

estado ....... profesión ...... y 
vecindad de.............. enterado de los
pliegos de condiciones facultativos y 
económico administrativos, así como 
de los demás documentos obrantes en 
el expediente, se compromete a eje
cutar, las obras de construcción de un 
puente en Tubilla del Lago, en la 
cantidad de pesetas y con
sujeción estricta al proyecto y demás 
previsiones.

El adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de.............pe
setas, como garantía provisional exi
gida y también se acompaña declara
ción de' no estar afecto de incapaci
dad o incompatibilidad.

(Fecha y firma).
Tubilla de8 Lago, 28 de junio de 

1965.——El Alcalde, Domingo Fer
nández.

3.026-—D-369,00 pías.

Notaría de D. Manuel Antón 
García. —Lerma

Yo, Manuel Antón García, Notario 
de Lerma,

Hago saber: Que por don Roque
Merino Urién, labrador, casado y 

otros once vecinos de Santa Inés, se 
ha iniciado en esta Notaría, Acta de 
Notoriedad, para justificar ila adqui
sición por prescripción del aprovecha
miento de aguas públicas, derivadas, 
del arroyo Valdesantillán, en un vo
lumen aproximado de tres litros por 
segundo, continua y diariamente des
de tiempo inmemorial para riego de 
tierras, sitas en el término Valdesan
tillán, con una extensión entre' todos 
ellos de unas dos hectáreas veintiocho 
áreas. El riego al calificarse desde, 
tiempo inmemorial! lo es sumando a la 
posesión de los requirentes la de sus 
causaha'bientes.

Los que se consideren perjudicados 
por la declaración de notoriedad, pue
den comparecer en' esta Notaría du- 

: rantg el plazo de treinta días hábiles, 
a contar de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de esta

I provincia, para exponer y justificar 
sus derechos.

Lerma, a treinta de junio de mi! 
novecientos sesenta y cinco.—El No
tario, Manuel Antón García.

3 028—D-153'OO pías.

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Habiendo quedado desierta la su
basta publicada en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia número 118 de 

j fecha 25 de mayo del corriente año, 
en el que se anunciaban 840 pinos- 

1 secos y derribados y 100 pinos en el 
cortafuegos, con un volumen de 
229,443 metros cúbicos de madera 
y 61,632 metros cúbicos de leñas de 
sus copas, en el monte 225 del Ca
tálogo, denominado “Comunero , de 
la pernenencia de Huerta de Rey y 
Arauzo de Miel, tasados en la canti
dad de 126.460,12 pesetas, cuya su
basta tendrá lugar, transcurridos que 
sean los diez días sin baja alguna, de 
acuerdo con las disposiciones legales.

Huerta de Rey, 25 de junio de 
1965. — El Alcalde, Manuel Rica-

3.025.—D-94'50ptes-

Imprenta Provincial


